
CONSTANCIA. Medellín, 30 de enero de 2024. Señora Juez, se informa 

que en la agenda de audiencias del juzgado se presentan 

incompatibilidades con los horarios de las demás diligencias citadas para 

la fecha fijada para este proceso. A despacho para proveer.  

 

 

Luis Javier Guerra 

Oficial Mayor 

 

 

  

 
  

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
 

 

Radicado: 05 001 31 10 008 2019 00294 00  
  

 

Atendiendo la constancia que antecede y con el propósito de llevar a cabo 

la diligencia programada en el presente asunto para el día 8 de febrero 

de 2024 a las 02:00 p.m., se dispone trasladar la misma para el VIERNES 

NUEVE (9)  DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO A LAS DIEZ 

DE LA MAÑANA (10:00 am). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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